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Noticias con impacto juridico-empresarial






Modifican el Reglamento operativo para acceder al Bono Familiar Habitacional, para la modalidad de aplicación de adquisición de vivienda nueva

Resolución Ministerial N.° 133-2022-Vivienda

Lima, 5 de mayo del 2022

Vistos:

Los informes N.°s. 104 y 107-2022-Vivienda-VMVU/DGPPVU, de la Dirección General de Programas y Proyectos en Vivienda y Urbanismo (DGPPVU); el Informe N.° 31-2021/Vivienda-VMCS-DGPPVU/DGCVU de la Dirección de Gestión y Coordinación en Vivienda y Urbanismo; los Informes N.°s. 235 y 241-2022-Vivienda-VMVU-DGPPVU-DEPPVU y los informes técnico legales N.°s. 24 y 026-2022-DGPPVU-DEPPVU-CBFH-MSF, de la Dirección de Ejecución de Programas y Proyectos en Vivienda y Urbanismo; el Informe N.° 291-2022-Vivienda/OGAJ, de la Oficina General de Asesoría Jurídica (OGAJ); y,

Considerando:

Que, mediante la Ley N.° 27829, se crea el Bono Familiar Habitacional (BFH), como parte de la política sectorial del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCS), el mismo que se otorga por una sola vez a los beneficiarios, con criterio de utilidad pública, sin cargo de restitución por parte de estos y, que constituye un incentivo y complemento de su ahorro, y de su esfuerzo constructor; el cual se destina exclusivamente a la adquisición, construcción en sitio propio o mejoramiento de una vivienda de interés social (VIS);

Que, con la Resolución Ministerial N.° 054-2002-Vivienda, se declara de utilidad pública, la creación y desarrollo del Proyecto Techo Propio, con los objetivos, entre otros, de promover, facilitar y/o establecer los mecanismos adecuados y transparentes que permitan el acceso de los sectores populares a una vivienda digna; y, estimular la efectiva participación del sector privado en la construcción masiva de VIS;

Que, el párrafo 81.2 del artículo 81 de la Ley N.° 31313, Ley de Desarrollo Urbano Sostenible, define a la VIS como la vivienda promovida por el Estado, cuya finalidad se encuentra dirigida a reducir la brecha del déficit habitacional cualitativo y cuantitativo; incluye a la VIS de tipo prioritaria, la cual se encuentra dirigida a favor de las personas ubicadas en los sectores I, II y III de la población agrupada según quintiles de ingreso y en especial a favor de aquellas que se encuentran asentadas en zonas de riesgo no mitigable o en situación de vulnerabilidad social;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley N.° 27157, Ley de Regularización de Edificaciones, del Procedimiento para la Declaratoria de Fábrica y del Régimen de Unidades Inmobiliarias de Propiedad Exclusiva y de Propiedad Común, los propietarios de edificaciones ejecutadas hasta el 31 de diciembre de 2016, que hayan sido construidas sin licencia de construcción, conformidad de obra o que no cuenten con declaratoria de fábrica, independización y/o reglamento interno, de ser el caso, podrán sanear su situación de acuerdo al procedimiento establecido en la citada ley;

Que, el numeral 2.2 del artículo 2° del Texto Único Ordenado del Reglamento de la Ley N.° 27157, aprobado por el Decreto Supremo N.° 035-2006-Vivienda define al verificador responsable como al arquitecto o ingeniero civil colegiado, inscrito en el Índice de Verificadores a cargo de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos (Sunarp); quien, bajo su responsabilidad profesional, organiza y tramita el expediente de regularización, constata la existencia y características de la edificación, el cumplimiento de las normas y parámetros urbanísticos y edificatorios, confirma que los planos que se adjuntan al expediente corresponden a la realidad física del terreno y la edificación; y, verifica que los predios que correspondan a habilitaciones semirústicas cumplan con las condiciones y requisitos respectivos para su actualización registral;

Que, el párrafo 11.3 del artículo 11 del Reglamento operativo para acceder al BFH para la modalidad de aplicación de adquisición de vivienda nueva, aprobado por la Resolución Ministerial N.° 313-2020-Vivienda y sus modificatorias, en adelante Reglamento Operativo - AVN establece que la inscripción del Proyecto que no cuenta con respaldo de una entidad del Sistema Financiero y de Seguros (ESFS) en el Registro de Proyectos y el otorgamiento de código del registro respectivo, faculta al promotor a participar en el Programa Techo Propio;

Que, existe la necesidad que el MVCS atienda a grupos familiares cuya salud se encuentra afectada a consecuencia de una situación generada en el lugar de vivencia habitual, habiéndose determinado a nivel del Poder Ejecutivo que dicha población debe habitar en lugar diferente; y, existe el compromiso de reubicación de 238 familias por encontrarse ubicadas en un terreno altamente contaminado; sin embargo, ante la inexistencia de proyectos ejecutados en el marco del Programa Techo Propio en la zona requerida por los grupos familiares, o por la paralización de la ejecución de estos proyectos debido a la intervención de la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (SBS), no ha sido factible contar con las VIS a corto plazo que permitan la atención de dichos grupos familiares;

Que, como consecuencia de la situación expuesta en el considerando que antecede, a través de los documentos de Vistos, la DGPPVU sustenta y propone: i) Modificar el Reglamento Operativo - AVN de acuerdo a lo siguiente: Incorporar el Título VI referido al BFH de intervención excepcional para dar atención a los grupos familiares con salud afectada o en peligro inminente que su salud se vea afectada; o, aquellos respecto de los cuales el MVCS asume el compromiso de atención, con la finalidad de que puedan adquirir mediante el otorgamiento del BFH de intervención excepcional, viviendas de segundo uso; en dicho título se regula la intervención del verificador responsable; modificar la definición de "proyecto" e incorporar la definición de "vivienda de segundo uso", de acuerdo a los alcances de la propuesta normativa; ii) Convocar a 238 familias a las que hace referencia la Resolución Ministerial N.° 201-2021-Vivienda, al otorgamiento del BFH de intervención excepcional, en el marco de lo dispuesto en la presente resolución ministerial; y, iii) Modificar el artículo 3° de la Resolución Ministerial N.° 201-2021-Vivienda, estableciendo un nuevo valor excepcional del BFH y del valor del ahorro;

Que, a través del Informe N.° 291-2022-Vivienda/OGAJ, la OGAJ opina que en atención a lo sustentado por la DGPPVU resulta legalmente viable modificar el Reglamento Operativo - AVN y convocar al otorgamiento del BFH de intervención excepcional a las 238 familias que fueron convocadas mediante Resolución Ministerial N.° 201-2021-Vivienda, a fin que cuenten con otra opción para la adquisición de una vivienda;

Que, de acuerdo a lo expuesto, resulta viable que se expida la presente resolución ministerial;
De conformidad con lo dispuesto en la Ley N.° 30156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; la Ley N.° 27829, Ley que crea el Bono Familiar Habitacional (BFH) y sus modificatorias; la Ley N.° 27157, Ley de Regularización de Edificaciones, del Procedimiento para la Declaratoria de Fábrica y del Régimen de Unidades Inmobiliarias de Propiedad Exclusiva y de Propiedad Común; el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobado por el Decreto Supremo N.° 010-2014-Vivienda, y su modificatoria; el Reglamento del Bono Familiar Habitacional, aprobado por el Decreto Supremo N.° 013-2007-Vivienda, y su modificatoria; y, el Reglamento Operativo para acceder al Bono Familiar Habitacional, para la modalidad de aplicación de Adquisición de Vivienda Nueva, aprobado por la Resolución Ministerial N.° 313-2020-Vivienda y modificatorias;

Se resuelve:

Artículo 1°.- Incorporación del Título VI al Reglamento operativo para acceder al Bono Familiar Habitacional, para la modalidad de aplicación de adquisición de vivienda nueva, aprobado por la Resolución Ministerial N.° 313-2020-Vivienda. Incorporar al Reglamento operativo para acceder al Bono Familiar Habitacional, para la modalidad de aplicación de adquisición de vivienda nueva, aprobado por la Resolución Ministerial N.° 313-2020-Vivienda, el Título VI referido al Bono Familiar Habitacional de intervención excepcional y el Anexo 6, con los siguientes textos:

"Título VI

BFH de intervención excepcional

Artículo 38.- BFH de intervención excepcional.

38.1 El BFH de intervención excepcional se otorga excepcionalmente para la atención de GF con salud afectada o en peligro inminente que su salud se vea afectada, o GF cuya atención forma parte del compromiso asumido por el MVCS, a través de viviendas de segundo uso.

38.2 Para los efectos del presente reglamento operativo se entiende por:
a) GF con salud afectada o en peligro inminente que su salud se vea afectada, a aquel GF que, en su totalidad o alguno de sus miembros, se encuentra padeciendo de alguna enfermedad o exista riesgo de padecerla, a consecuencia de una situación generada en el lugar de vivencia habitual, y una o más entidades del Poder Ejecutivo haya/n sustentado debidamente la necesidad de su atención a través de un informe. El listado de los GF es elaborado o trasladado a la DGPPVU del MVCS por la entidad que emite el citado informe.

b) GF cuya atención forma parte del compromiso asumido por el MVCS; dicho compromiso consiste en la atención del GF a través de una vivienda, el cual debe constar en un Acta, previo informe elaborado por algún órgano o programa del MVCS, o por alguna entidad del Poder Ejecutivo, que sustenta la necesidad de la atención. El listado de los GF es elaborado o trasladado a la DGPPVU del MVCS por quien emite el citado informe.

Artículo 39.- Beneficiarios del BFH de intervención excepcional.

39.1 Son beneficiarios del BFH de intervención excepcional, los GF cuyos JF o algún integrante del GF se encuentran comprendidos en los listados que se indican en los literales a) y b) del párrafo 38.2 del artículo 38 del presente reglamento operativo. La atención está sujeta al cumplimiento de los requisitos para ser GFE previstos en el presente reglamento operativo.
39.2 Los GF comprendidos en los listados que se indican en los literales a) y b) del párrafo 38.2 del artículo 38 del presente reglamento operativo tienen como primera opción la adquisición de una vivienda nueva en proyectos ejecutados en el marco del Programa Techo Propio, conforme a lo dispuesto en los títulos anteriores del presente reglamento operativo.
Artículo 40.- De los proyectos.
40.1 Para la atención de los GF señalados en el artículo 38 del presente reglamento operativo, el proyecto no debe contar con respaldo de una ESFS. Para la inscripción del citado proyecto en el Registro de Proyectos, este debe constar de una vivienda, sin cargas, ni gravámenes y cumplir con las características previstas en los párrafos 4.1, 4.2, 4.4 y 4.5 del artículo 4° del presente reglamento operativo.
40.2 El/Los propietario/s de la vivienda de segundo uso o su/s representante/s presenta/n al CRP el proyecto para su inscripción y otorgamiento del código de proyecto con los siguientes documentos:

40.2.1 En el caso de vivienda de segundo uso a nombre del/de los propietario/s, sin cargas, ni gravámenes, con declaratoria de fábrica o de edificación, con independización y/o, de ser el caso, con reglamento interno inscrito en el Registro de Predios de la Sunarp:

a) Solicitud de Registro de Proyectos, que como Anexo 6 forma parte integrante del presente reglamento operativo, debidamente suscrito por el/los propietario/s de la vivienda de segundo uso.

b) Declaración jurada que el predio no se encuentre en litigio, ni tiene ocupantes precarios.

c) Compromiso de venta de la vivienda de segundo uso suscrito entre el/los propietario/s y la JF del GF potencial beneficiario. En dicho compromiso se establece el valor del BFH, conforme a lo señalado en el artículo 43 del presente reglamento operativo, en lo que corresponda.
d) Fotografías de la vivienda de segundo uso.

e) Certificado registral inmobiliario (CRI) emitido por la Sunarp.

f) Título archivado de la declaratoria de fábrica o de edificación.

40.2.2 En el caso de vivienda de segundo uso a nombre del/los propietarios, sin cargas, ni gravámenes, inscrita en el Registro de Predios de la Sunarp, sin declaratoria de fábrica o de edificación, sin independización y/o, de ser el caso, sin reglamento interno:

a) Solicitud de Registro de Proyectos, que como Anexo 6 forma parte integrante del presente reglamento operativo, debidamente suscrito por el/los propietario/s de la vivienda de segundo uso.

b) Declaración jurada que el predio no se encuentre en litigio, ni tiene ocupantes precarios.

c) Compromiso de venta de la vivienda de segundo uso suscrito entre el/los propietario/s y la JF del GF potencial beneficiario. En dicho compromiso se establece el valor del BFH, conforme a lo señalado en el artículo 43 del presente reglamento operativo.
d) Contrato de servicio de regularización sin saneamiento de titulación de la vivienda de segundo uso para la inscripción de la declaratoria de fábrica o de edificación, la independización y/o, de ser el caso, del reglamento interno, suscrito entre el verificador responsable inscrito en el Índice de Verificadores a cargo de la Sunarp y el propietario de dicha vivienda. El citado contrato establece que la regularización sin saneamiento de titulación no debe generar carga alguna; y, que los gastos que demande dicha regularización son asumidos por el valor del BFH de intervención excepcional.

e) Fotografías de la vivienda de segundo uso.

f) CRI emitido por la Sunarp.

40.3 En el caso que el verificador responsable determine la existencia de alguna carga registral, el pago del servicio del citado verificador y los otros gastos que demanden dicha regularización son asumidos por el/los propietario/s de la vivienda de segundo uso y esta no puede inscribirse en el Registro de Proyectos, ni presentarse al CRP.

40.4 No pueden presentarse al CRP la vivienda de segundo uso ubicada en zonas en las que debe intervenir un verificador Ad Hoc, o en zonas arqueológicas, o en zonas destinadas a una futura afectación por cualquier causa, o consideradas como patrimonio cultural o histórico de la nación, o en zonas de protección ecológica, o en zonas de riesgo, riberas de ríos, lagos o mares, así como en edificaciones en las que resulte evidente la contravención a los elementos básicos de seguridad, lo cual pone en riesgo la vida humana.

40.5 El CRP en un plazo máximo de diez (10) días hábiles, evalúa el expediente y verifica el cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente artículo, según corresponda; de encontrarlo conforme, inscribe el Proyecto en el Registro de Proyectos y otorga el código respectivo, lo cual comunica al propietario; en caso contrario, se procede a la devolución del expediente.

40.6 El CRP remite una copia del expediente al FMV, en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles, contados a partir del día siguiente de emitida la comunicación al propietario, para la prosecución del procedimiento de otorgamiento del BFH de intervención excepcional. El otorgamiento del código de proyecto genera la asignación del BFH al GFE.

Artículo 41.- Desembolso del BFH de intervención excepcional.

41.1 Para el caso de la vivienda de segundo uso referida en el párrafo 40.2.1 del artículo 40 del presente reglamento operativo, el FMV desembolsa el BFH de intervención excepcional a su propietario a la suscripción de la escritura pública.
41.2 Para el caso de la vivienda de segundo uso referida en el párrafo 40.2.2 del artículo 40 del presente reglamento operativo, el propietario presenta ante el FMV la copia literal del Registro de Predios de la Sunarp en la que consta la regularización efectuada por el verificador responsable; luego de verificado, el FMV desembolsa el BFH de intervención excepcional a la suscripción de la Escritura Pública.

41.3 Para lo dispuesto en el presente artículo, el FMV aprueba un procedimiento a través de sus normas internas.

Artículo 42.- Coordinación y seguimiento. La Dirección de Gestión y Coordinación en Programas y Proyectos de Vivienda y Urbanismo (DGCPPVU) de la DGPPVU del MVCS realiza las siguientes acciones para el otorgamiento del BFH de intervención excepcional:

a) La coordinación con los GF para la ubicación de viviendas de segundo uso.

b) La ubicación del verificador responsable, de ser el caso, y la coordinación de la suscripción del contrato de servicio de regularización sin saneamiento de titulación de la vivienda de segundo uso con su propietario.

c) La presentación del proyecto al MVCS para la inscripción y otorgamiento de código de Registro de Proyecto.

d) La coordinación de la suscripción de la escritura pública.

Artículo 43.- Valor del BFH de intervención excepcional. El valor del BFH de intervención excepcional incluye el pago del servicio del verificador responsable, los gastos notariales y registrales que genere el servicio de regularización sin saneamiento de titulación de la vivienda de segundo uso, siempre que dicha regularización no genere cargas; así como, el impuesto de alcabala y los gastos notariales y registrales generados por la transferencia de propiedad.

Artículo 44.- Convocatoria para otorgamiento de BFH de intervención excepcional. Mediante resolución ministerial se convoca para el otorgamiento del BFH de intervención excepcional y se determina el valor del citado BFH".
Anexo 6: Solicitud de Registro de Vivienda de Segundo Uso
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Artículo 2°.- Modificar el reglamento operativo aprobado por Resolución Ministerial N.° 313-2020-Vivienda. Modificar el párrafo 2.2 del artículo 2° del Reglamento operativo para acceder al Bono Familiar Habitacional, para la modalidad de aplicación de adquisición de vivienda nueva, aprobado por la Resolución Ministerial N.° 313-2020-Vivienda, con el siguiente texto:

"Artículo 2°.- Términos y definiciones.
(...).
2.2 Definiciones

(...).
n) Proyecto.- Habilitación urbana o edificación conformada como mínimo por (5) VIS, que participa en el Programa Techo Propio en la modalidad de aplicación AVN. Para el caso del otorgamiento del BFH de intervención excepcional regulado en el Título VI del presente reglamento operativo, la vivienda de segundo uso es considerada como el proyecto, el cual está conformado por una vivienda.

(...).
r) Vivienda de segundo uso.- Vivienda inscrita en el Registro de Predios de la Sunarp, a nombre del/los propietario/s sin cargas, ni gravámenes; cuenta con la inscripción de declaratoria de fábrica o de edificación, de independización y/o, de ser el caso, del reglamento interno; o, en su defecto, obtiene dicha(s) inscripción(es) a través del verificador responsable a que hace referencia el Texto Único Ordenado del Reglamento de la Ley N.° 27157, aprobado por el Decreto Supremo N.° 035-2006-Vivienda.

(...)".

Disposición Complementaria Final

Única.- Convocatoria.
1. Convocar hasta el 31 de diciembre del 2023 a la población referida en el artículo 1° de la Resolución Ministerial N.° 201-2021-Vivienda, previo cumplimiento de las condiciones contenidas en su artículo 2°, al otorgamiento del Bono Familiar Habitacional (BFH) de intervención excepcional, en el marco de lo dispuesto en el Título VI del Reglamento Operativo para acceder al BFH, para la modalidad de aplicación de Adquisición de Vivienda Nueva aprobado por la Resolución Ministerial N.° 313-2020-Vivienda, conforme a lo dispuesto en el artículo 1° de la presente resolución ministerial.

2. El valor del BFH de intervención excepcional para la presente convocatoria es igual a la diferencia del precio de la vivienda de segundo uso menos el valor del ahorro. Para dichos efectos, el valor de la vivienda de segundo uso es de hasta el valor máximo de la Vivienda de Interés Social Unifamiliar o Multifamiliar, establecido en el Decreto Supremo N.° 006-2021-Vivienda, Decreto supremo que actualiza el valor máximo de vivienda de interés social en la modalidad de aplicación de adquisición de vivienda nueva; y, el valor del ahorro se determina en S/ 1.00 (Un sol y 00/100).

3. La población a la que se hace referencia en el numeral 1 de la presente disposición complementaria final puede optar por participar en la presente convocatoria, o en la aprobada a través de la Resolución Ministerial N.° 201-2021-Vivienda, cuya vigencia ha sido ampliada por la Resolución Ministerial N.° 397-2021-Vivienda.

Disposición Complementaria Modificatoria

Única.- Modificación de la Resolución Ministerial N.° 201-2021-Vivienda. Modificar el artículo 3° de la Resolución Ministerial N.° 201-2021-Vivienda, que dispone la convocatoria excepcional para el otorgamiento del BFH en la modalidad de aplicación de adquisición de vivienda nueva, a familias pertenecientes al pueblo indígena u originario Shipibo - Konibo asentadas en la zona denominada Cantagallo, en el distrito del Rímac, provincia y departamento de Lima, con el siguiente texto:

"Artículo 3°.- Valor excepcional del BFH. El valor excepcional del BFH materia de la presente convocatoria es igual a la diferencia del valor máximo de la VIS en la modalidad de aplicación de adquisición de vivienda nueva, menos el valor del ahorro. Para dichos efectos, se debe considerar el valor máximo de la VIS Unifamiliar o Multifamiliar, establecido en el Decreto Supremo N.° 006-2021-Vivienda, Decreto supremo que actualiza los valores máximos de la vivienda de interés social en la modalidad de aplicación de adquisición de vivienda nueva; y, el valor del ahorro se determina en S/ 1.00 (Un sol y 00/100)".

Regístrese, comuníquese y publíquese

Geiner Alvarado Lopez

Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 6 de mayo del 2022.
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